
 
 
 
 
 
 
 
CESIÓN No. 003 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES No. NC-CPS-266-2026 SUSCRITO ENTRE PARQUES 
NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA CON EDWIN GABRIEL 
RODRIGUEZ TORRES, A FAVOR DE JANNER MAURICIO RIVERA VELASQUEZ 
 

Dirección: Calle 74 No. 11 - 81, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 353 2400 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722 
 

Entre los suscritos a saber MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 40.023.756 expedida en Tunja, en su calidad de 
Ordenadora del Gasto de la Subdirección de Gestión y Manejo de Areas Protegidas 
de PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA, con NIT. 
830.016.624-7, de una parte, EDWIN GABRIEL RODRÍGUEZ TORRES, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.032.362.123 expedida en Bogotá, 
quien en adelante se denominará EL CEDENTE, y JANNER MAURICIO RIVERA 
VELASQUEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.010.201.357 
expedida en Bogotá, quien para los efectos del presente documento se denominará 
EL CESIONARIO hemos convenido ceder el Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. NC-CPS-266-2026, cesión que se entiende 
autorizada con la suscripción del presente documento de conformidad con lo 
previsto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y en la cláusula número 18 del 
referido contrato, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
a) Que el 22 de enero de 2026, se suscribió ́ el Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales NC-CPS-266-2026, con SANDRA CONSUELO 
GALINDO GOMEZ,cuyo objeto es: “SC24- 3202008-11-023 Prestar los 
servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para 
realizar la revisión jurídica y sustanciar los documentos para el registro y 
seguimiento de reservas naturales de la sociedad civil a cargo de Grupo de 
Trámites y Evaluación Ambiental en el marco del producto Servicio de 
administración y manejo de áreas protegidas del proyecto de Conservación.”  
 

b) Que el plazo de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. NC-CPS-266-2026, se estipuló en el numeral tres (3) del 
clausulado del contrato y el numeral primero “Información General” de la 
plataforma del SECOP II, hasta el 31 de diciembre de 2026, contado a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, hechos 
que se llevaron a cabo el día 22 de enero de 2026. 

 
c) Que el valor del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 

NC-CPS- 266-2026, se estableció en el numeral cuarto (4) del clausulado del 
contrato y numeral tercero de la plataforma SECOP II “Bienes y Servicios” en 
hasta por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS ($42.874.000) M/CTE, incluidos los 
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gastos e impuestos a que haya lugar, lo cual se encuentra soportado en el 
Certificado de Registro Presupuestal No. 30126 de 2026. 

 
d) Que en el numeral quinto, se estableció la forma de pago del contrato de la 

siguiente manera: “Parques Nacionales Naturales de Colombia pagará al 
contratista, el valor del contrato en mensualidades vencidas o 
proporcionales por fracción de servicio efectivamente prestado, tomando 
como base unos honorarios mensuales de TRES MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL PESOS ($3.783.000) M/CTE (…)”  
 

e) Que el 09 de febrero de 2026 se celebró la cesión del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales No. NC-CPS- 266-2026 
suscrito con SANDRA CONSUELO GALINDO GOMEZ, a favor de DANIEL 
FERNANDO GARZÓN RINCÓN.  
 

f) Que el 10 de marzo de 2026 mediante el INFORME DE ACTIVIDADES Y 
CUMPLIDO DE SATISFACCION, el Grupo de Gestión Financiera realizo la 
liberación de la suma de CIENTO VEINTISÉIS MIL CIEN PESOS 
($126.100) M/CTE, correspondiente al valor no ejecutado del mes de 
enero de 2026, de acuerdo con lo estipulado en el parágrafo 2 del numeral 
tercero (3) del clausulado del contrato. 
 

g) Que el 12 de marzo de 2026 se celebró la cesión del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales No. NC-CPS- 266-2026 
suscrito con DANIEL FERNANDO GARZÓN RINCÓN, a favor de EDWIN 
GABRIEL RODRIGUEZ TORRES. 
 

h) Que, mediante comunicación del 16 de abril de 2026, con radicado 
No.  20264700040822, dirigido a MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN, 
Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas, en su calidad de 
supervisora del contrato, el contratista solicitó la cesión del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales NC-CPS-266-2026, a partir del 
23 de abril de 2026, aduciendo que:  

 
“(…) Amablemente me permito solicitar la cesión del contrato de prestación de 
servicios NC – CPS-266 de 2026, celebrado entre Parques Nacionales Naturales 
de Colombia y el suscrito, a partir del 23 de abril de 2026, toda vez que debido 
a motivos personales no puedo continuar con la ejecución del mismo. Por lo 
anterior, prestaré mis servicios hasta el 22 de abril de 2026, inclusive.” 
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i) Que mediante memorando No. 20262000741911 del 20 de abril de 2026 
dirigido a la Coordinadora Grupo de Contratos, Leidy Marcela Garavito 
Romero, la ordenadora del gasto solicita realizar el trámite para la Cesión 
del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales NC-CPS-266-
2026 a favor de JANNER MAURICIO RIVERA VELASQUEZ, a partir del 
23 de abril del 2026. 
 
 

j) Que el balance financiero del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. NC-CPS-266-2026 a la fecha de suscripción del 
presente documento, de conformidad con la información suministrada por la 
Supervisora del Contrato en el memorando señalado en el literal anterior, 
es el siguiente: 

 
 

BALANCE FINANCIERO 
VALOR DEL CONTRATO $ 42.874.000 

VALOR LIBERADO EN LA PRIMERA CUENTA  - $ 126.100 
VALOR PAGADO A SANDRA CONSUELO GALINDO $2.143.700  
VALOR DEL CONTRATO CEDIDO A DANIEL 
FERNANDO GARZÓN RINCÓN  
 

$40.604.200  
 

VALOR PAGADO A DANIEL FERNANDO GARZÓN 
RINCÓN  

$4.161.300 
 

VALOR DEL CONTRATO CEDIDO A EDWIN 
GABRIEL RODRIGUEZ  

$36.442.900 

VALOR PAGADO A EDWIN GABRIEL RODRIGUEZ $2.395.900 
VALOR PENDIENTE POR PAGAR A EDWIN 
GABRIEL RODRIGUEZ 

$2.774.200 

VALOR TOTAL A CEDER 
 

$31.272.800 
 

 
k)  Que, una vez verificada la documentación aportada por EL CESIONARIO 
respecto a la idoneidad y experiencia, se establece que la misma, cumple con el 
perfil requerido en el estudio previo que soporta el contrato. En consideración a 
lo anterior, y toda vez que el contrato se encuentra vigente y en ejecución, es 
procedente ceder el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 
NC-CPS-266-2026, para satisfacer cabalmente el cumplimiento del objeto 
contractual. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, las partes: 



 
 
 
 
 
 
 
CESIÓN No. 003 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES No. NC-CPS-266-2026 SUSCRITO ENTRE PARQUES 
NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA CON EDWIN GABRIEL 
RODRIGUEZ TORRES, A FAVOR DE JANNER MAURICIO RIVERA VELASQUEZ 
 

Dirección: Calle 74 No. 11 - 81, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 353 2400 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722 
 

 
ACUERDAN: 

 
CLAUSULA PRIMERA: CESIÓN. Ceder el Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. NC-CPS-266-2026, al señor JANNER MAURICIO RIVERA 
VELASQUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.201.357 de 
Bogotá D.C., quien cumple con los requisitos de idoneidad y experiencia exigidos 
en el contrato, para la cesión, a partir del 23 de abril de 2026 y por el valor de 
TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($31.272.800) 
 
CLAUSULA SEGUNDA: DURACIÓN DE LA CESIÓN. La duración estimada de la 
presente Cesión será hasta el 31 de diciembre de 2026, contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de su perfeccionamiento. 
 
CLAUSULA TERCERA: EL CEDENTE no se exonera de responsabilidad por la 
ejecución de las obligaciones contraídas antes de la cesión del contrato. 
 
CLÁUSULA CUARTA. CUENTA DEL CESIONARIO. Parques Nacionales Naturales 
de Colombia en línea con el SIIF Nación, consignará el valor de la presente cesión, 
a través de la Cuenta de Ahorros No. 54785030012 del Banco BANCOLOMBIA. 
Los pagos se sujetarán a la destinación de fondos que haga el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, circunstancia que declara conocer EL CESIONARIO 
con la suscripción del presente, exonerando de toda responsabilidad a PARQUES 
NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA. 
 
CLÁUSULA QUINTA PERFECCIONAMIENTO. La presente cesión se entiende 
perfeccionada al momento de su suscripción por las partes. 
 
CLAUSULA SEXTA: Una vez firmado el presente documento, se entregará copia 
del mismo al Grupo de Gestión Financiera de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia para lo pertinente. 
 
CLÁUSULA SEPTIMA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Las 
demás estipulaciones no modificadas con el presente documento, continúan 
vigentes y son de obligatorio cumplimiento para las partes. 
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Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de abril 
de 2026. 
 
PARQUES NACIONALES, 
 
 
 
 
 
MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN 
Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas  
Ordenadora del Gasto y Supervisora Contrato 
 
EL CEDENTE, 
 
 
 
 
EDWIN GABRIEL RODRÍGUEZ TORRES  
C.C No. 1.032.362.123 expedida en Bogotá D.C. 
 
EL CESIONARIO, 
 
 
 
 
JANNER MAURICIO RIVERA VELASQUEZ  
C.C No. 1.010.201.357 de Bogotá D.C. 
 
 
 
Reviso: Leidy Marcela Garavito/Coordinadora Grupo de Contratos PNNC  
Proyectó: Evelyn Olarte Rodríguez/ Abogada Grupo de Contratos 


